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Al contestar cite Radicado 2026210200105533
Fecha: 02-03-2026 18:40:06 

MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dra. YENNY PILAR TORRES CASTRO

Jefe Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales

DE: GRUPO SEXUALIDAD Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

ASUNTO: Aporte para respuesta a radicado 2026450000726822 Id control 1717430 

REMISION DE REQUERIMIENTO CONPES 4147 DE 2025

De manera atenta, se hace envío de los aportes, desde nuestro Grupo, para seguimiento a la acción del 
CONPES 4147 de 2025 que tenemos a nuestro cargo, la cual dicta:

2.38 Incorporar el enfoque diferencial hacia las poblaciones con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas, dentro del protocolo de atención integral en salud a víctimas 
de violencia sexual del Ministerio de Salud y Protección Social.

En este sentido, nos permitimos informar que el enfoque diferencial hacia las poblaciones con 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas ha sido incluido en las intervenciones 
propuestas para la atención integral en salud a víctimas de violencias sexuales. Conforme al proceso 
establecido para la actualización de actos administrativos, la propuesta de resolución que adopta la 
actualización del protocolo de atención a víctimas de violencia sexual, se encuentra en revisión y 
ajuste de los aspectos jurídicos; lo anterior, con el objetivo de iniciar la fase de consulta pública del 
proyecto de resolución.

Los hitos para la acción citada previamente son:

Hito 1: Incorporación del enfoque diferencial hacia las poblaciones con orientaciones 
sexuales e identidades de género diversas dentro del protocolo de atención integral a víctimas 
de violencia sexual = 50% (2026-2027).

Hito 2: Implementación del protocolo de atención integral en salud a víctimas de violencia 
sexual del Ministerio de Salud y Protección Social = 30% (2028-2030).
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Hito 3: Reporte de seguimiento y balance de los casos atendidos efectivamente a través de la 
implementación del protocolo = 20% (2031-2035).

Con base en lo informado frente a la incorporación del enfoque diferencial hacia las poblaciones con 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas, se cumple con el Hito 1, el cual será reportado 
dentro de la plataforma SISCONPES en el momento en que las acciones del CONPES 4147 de 2025 
se encuentren activas en dicha plataforma.

Cordialmente,

CIELO YANETH RÍOS HINCAPIÉ
Coordinadora Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos

Elaboró: Alexander Riascos Oñate 
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